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Í)E LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE 8U80RIP0I0N

Por un mes.
Trimestre. .

2 pesetas,
6 id.

Número suelto, 25 oéntimos.
Los anuncios se insertarán ai 

precio de 2 5 oéntimos por linea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á ia legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ©llas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Artículo 1° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente

PUNTO DE SUSCRíPClCN

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL.

PRESIDEBCIÍ DMIISmifi HISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIU 
(í* D. g.), S. M. la Reina D.® Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Principe de Asturias é Infantes don 
Jaime y D.® Beatriz, continúan sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(Gaceta del 27 de Septiembre de 1911 )

iikieni
NOM. 2,227.

Secretaría.—Negociado 2.’

ClSOüLAB NÚM. 127.

Hibióndose declarado la en- 
fermedad variolosa en el ganado 
lanar de Don Florentino Escude
ro Pérez, vecino de Almenara, 
la Autoridad local de dicho pue
blo, con el fin do evitar el con
tagio ha aislado la referida gana
dería, y la demarcación del terre
no en que se ha hecho el aísla' 
miento es la siguiente:

Por el Este camino de Arévalo 
y prado de la dehesa; Sur térmi
no de. Puras; Oeste término de 
Ataquines y Norte sendero que 
de Mariblanca va á Tocauegrada.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Valladolid 27 de Septiembre 
de 1911.

£/ Gobernador,

glanuel ^«q fhj.

iiohieriiHiiilJeliipniiM
Fomento.—Obras públicas.

I
En virtud do lo dispuesto por 
la Dirección general de Obras 
j públicas en 20 del actual, esto 
| Gobiomo civil ha señalado el día 

i 28 de Octubre próximo á las once, 
f para la adjudicación en pública 

subasta do los acopios para con- 
sorvacion de la carretera de Via- 

Í na de Oega á Tudela de Duero, 
para los años de 1911, 1912 y 

í 1913, bajo el tipo de 7.92840 
’ pesetas.
1 La subasta so celebrará en la 
; Jefatura de Obras públicas do es- 
j ta provincia, con sujeción á los 

términos provenidos en la Ins- 
! truccion de 18 de Marzo de 1852, 

hallándose de manifiesto en la 
misma el proyecto y condiciones 
respectivas.

t Las proposiciones so presenta
rán oQ'pliegos cerrados, exten
diéndose en papel de peseta, arre- 
glándoso en un todo al modelo 

. siguiente, y la cantidad que ha 
de consignarse en depósito para 

3 tomar parte en la subasta será el 
! uno por ciento del presupuesto 
í de contrata, debiendo acompasar 

la carta de pago que así lo acre- 
] dite. .
| En el caso de resultar dos ó 
5 más proposiciones iguales y de 
| ser las más ventajosas, se proce- 
i derá en el acto y «únicamente en- 
1 tre sus autores á una segunda li- 
| citación abierta en los términos 
« prescritos en la citada InstruC"

g cion, fijando la primera puja por 
lo menos en 100 pesetas y que
dando las demás á voluntad de 
los licitadores con tal de que no 
bajen de 50 pesetas.

Será de cuenta del rematante 
los derechos de inserción de este 
anuncio en el «Boletín oficial» 
de ¡a provincia.

| Valladolid 23 de Septiembre de 
1 1911.—El Gobernador, M. Ruis.

1 Modelo de proposición.

Don N. N., vecino de.....  en
terado del anuncio publicado con 

j fecha ... y de las condiciones y 
1 requisitos que se exigen para la 
| adjudicación en pública subasta 
5 de los acopios para conservación 
1 de la carretera de Viana de Cega 
1 á Tudela de Duero, proyecto re- 
1 dactado para los años de 1911, 
1 1912 y 1913, se compromete á 
| tomar á su cargo dicha contrata 
| con estricta sujeción á los men- 
j cionados requisitos y condicio- 
j nes, por la cantidad de..... {pe- 
1 setas en letra).
j {Fecha y firma del proponente.)
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1 ííWeriio ehil de ' . ■ .
íl Fomento.— Obras públicas.

} En virtud de lo dispuesto por 
1 la Dirección general de Obras 
| públicas en 20 ,del actual, este 
1 Gobierno civil ha señalado el día

28 de Octubre próximo á las once. 

para la adjudicación en pública 
subasta de los acopios para con
servación de la carretera de la de 
Adanero á Gijón á la de Vallado- 
lid á Calatayud, Sección de Pe
draja de Portillo á Tudela do Due
ro, para los años de 1911, 1912 
y 1913, bajo el tipo de 2 753 10 
pesetas.

La subasta se celebrará en la 
Jefatura de Obras públicas de es
ta provincia, con sujeción á los 
términos prevenidos en la Ins
trucción do 18 de Marzo de 1852, 
hallándose do manifiesto en la 
misma el proyecto y condiciones 
respectivas.

Las proposiciones so presenta
rán en pliegos cerrados, exten- 
diéndose en papel de peseta, arro- 
glándose en un todo al modelo 
siguiente, y la cantidad que ha 
de coosignarse en depósito para 
tomar parte en la subasta será el 
uno por ciento del presupuesto 
de contrata, debiendo acompañar 
la caria de pago que así lo acre
dite.

En el caso de resultar dos ó 
más proposiciones iguales y de 
ser las más ventajosas, se proce
derá en el acto y únicamente en' 
tre sus autores á una segunda li
citación abierta en los términos 
prescritos en la citada Instruc
ción, fijando la primera puja por 
lo menos en 100 pesetas y que
dando las demás á voluntad de 
los licitadores con tal de que no 
bajen de 50 pesetas.

Será de cuenta del rematante 
los derechos de inserción de est^
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anuncio en el «Boletín oficial» 
de la provincia.

Valladolid 23 de Septiembre de 
1911.—El Gobernador, ¿V. Ruis. 

]\^jodelo de proposición.

Don N. N.,, vecino de. en
terado del anuncio publicado con 
fecha...... y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta 
de los acopios para conservación 
de la carretera de la de Adanero 
á GiJon á la de Valladolid á Caia- 
tÿ.yud, Sección de Pedraja de Por
tillo á Tudela de Duero, proyecto 
redactado para los años de 1911, 
1912 y 1913, se compromete á to
mar á su cargo dicha contrata 
con estricta sujeción â los men
cionados requisitos y condicio
nes, por la cantidad de....... (pe
setas en letra).

{iJecka y firma del proponente.}
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^otiieriift civil de lo provincia.
tomento.—Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por 

la Dirección general de Obras 
públicas en 20 del actual, este 
Gobierno civil ha señalado el día 
28 de Octubre próximo á las once, 
para la adjudicación en pública 
subasta de los acopios para con
servación de la carretera de Es
guevillas á Dueñas, para los años 
1911, 1912 y 1913, bajo el tipo 
de 5.609''O3 pesetas.

La subasta se ceiebrará en la 
Jefatura de Obras públicas de es
ta provincia, coa sujeción à los 
términos prevenidos en la Ins
trucción de 18 de Marzo de 1852, 
hallándose de manifiesto en la 
misma el proyecto y condiciones 
respectivas.

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados, exten
diendose en papel de peseta, arre- 
giándose en un todo al modelo 
siguiente, y la cantidad que ha 
de consignarse en depósito para 
tomar parte ea la subasta será el 
uno por ciento del presupuesto 
de contrata, debiendo acompa
ñar la carta de pago que así lo 
acredite. -

En el caso de resultar dos ó 
más proposiciones iguales y de 
ser las más ventajosas, se proce
derá en el acto y únicamente en
tre sus autores à una segunda 
licitación abierta en los términos 
prescritos en la citada Instruc
ción, fijando la primera puja por 
lo menos en 100 pesetas y que

dando las demás á voluntad de 
los licitadores con tal de que no 
bajen de 50 pesetas.

Será de cuenta del rematante 
los derechos de inserción de este 
anuncio en el «Boletín oficial» 
de la provincia.

Valladolid 23 de Septiembre de 
1911.—El Gobernador, M. Ruis.

Modelo de proposición.

Don N. N., vecino de...... en
terado del anuncio publicado con 

1 facha...... y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta 

Ide los acopios para conservación 
de la carretera de Eguevillas á 
Dueñas, proyecto redactado para 

1 los años 1911, 1912 y 1913, se 
¡compromete á tomar á su cargo 

dicha contrata ctn estricta suje
ción á los mencionados requisi- 

Í tos y condiciones, por la cantidad 
| de...... (pesetas en letra).
1 [Fecha y firma del proponente) 
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1 HiNi^Tsm Dnmi¡cc![iv ihíju 
1 y Bellas Arles.

j Conclusion del Real decreto reorga- 
.• nizando la Escuela de estudios supe- 
j riores del Magisterio.

j CAPITULOIV
PRUEBAS DEL CURSO

; Art. 52. Las calificaciones de 
? examen y prueba de curso de la 
1 Escuela de Estudios Superiores 
¿ del Magisterio, serán solamente 
; las de Aprobado ó Suspenso.
i Los alumnos de la Escuela que 
; obtengan dos veces la califica- 
; ción de Suspenso en dos asigna- 

turas, quedarán inhabilitados 
j para continuarlos en dicha Es- 
j cuela.
j Art. 53. Las calificaciones 
j hechas en la primera quincena 
1 de Junio,serán el resultado de los 
» partes quincenales que los Profe- 
| sores pa.sarán á la Dirección con 
1 las notas de aplicación y aprove- 
j chamiento de cada alumno.
’ Dicha calificación será acorda- 
!da por votación, en la que sola

mente tomarán parte los Profeso- 
1 res que desempeñaren ea el cur- 
S so las clases de los alumnos que 
!se juzguen.

Art. 54. Se procederá prime- 
j ro á la aprobación ó suspensión 
1 por asignaturas. Quedarán desde 
| luego desaprobados, y para repe- 
7 tir el curso, los alumnos suspen 
; sos en dos asignaturas de Seo

5 ción, ó en dos de las de estudios 
cornu n es.

El Claustro concederá, sin em
bargo, mediante los ejercicios que 

1 estime oportuno, una segunda 
prueba de las asignaturas en que j 
fueren suspendidos los alumnos, j 
si éstas no exceden de tres y si 

3 los interesados lo solicitan para 
j la segunda quincena de Septiem

bre. Esta prueba se verificará an- i 
¡ te un Tribunal del que formarán ¡ 
i parte el Profesor ó Profesores de í 
j las asignatur^ís de que se trate.
1 Art, 55, Los Profesores de 
i cada curso y Sección, reunidos | 
; para la votación referida en el j 

anterior artículo, formarán las ;
■ listas del mérito relativo entra í 

los aprobados, dentro de cada 
Sección, pero procurando que' 
sean comparables los resultados 
de todas ellas, sirvióndose al efec- j 
to de las calificaciones de los es- ' 

j tudios comunes. j
í Art. 56. Los alumnos suspen- ’ 

sos en Junio quedarán al final de j 
! la lista de mérito relativo de su । 
i curso en el orden acordado por el j 
! Claustro. j

¡ CAPITULO V j

j PjaACTIOAS COMPLEMENTARIAS ;

? Art. 57. Los alumnos que’ 
aprueben el segundo año,pasarán , 
á realizar un curso de prácticas en ’ 
Escuelas públicas de primera en

' señanza (preferentemento en Ma- 
: drid), en las Normales, en las 

Inspecciones ó en otros Esta
blecimientos que el Claustro 

'acuerde. !
La determinación de la clase 

■ de Establecimiento ó servicio la , 
hará el Director de acuerdo con 

í el Claustro, atendiendo á las con- v 
diciones especiales y á la votación j 

I de los alumnos. A éstos compete i 
1 elegir el lugar entre los señala- í 

dos por la Escuela. f
Art. 58. Las prácticas serán j 

de un curso completo, y queda- i 
rán dispensados de ellas los alum- 1 
nos que hubieran ya desempeña- « 
do dos años ó más una Escuela, J 
Auxiliaría ó Regencia de Esta- | 
blecimiento oficial. 1

Los alumnos que opten por la 1 
Inspección y no tengan los servi- í 
cios que indica el párrafo ante
rior, habrán necesariamente de i 
practicar en una Escuela pri- ¡ 
maria. }

La duración de las prácticas 
Ide inspección en estableciraien- ¡ 

tos que no sean Escuelas prima- j 
rías y normales, la fijará el Claus- | 
tro, pero no será menor de seis | 
meses* |

Art. 59. Todas las prácticas 
serán dirigidas ó inspeccionadas 
por un Profesor de la Escuela.

Cada grupo de alumnos estará 
en comunicación docente con el 
respectivo Profesor, quien utili, 
zará además como elemento de 
juicio, la acción informativa de 
las Autoridades bajo las que se 
halle el alumno practicando.

Art. 60. El Ministro, tenien
do presento la lista de mérito de 
los alumnos de segundo año y 
las solicitudes de los mismos, re- 
servará las plazas de Escuelas, 
Auxiliarías, Cátedras ó Inspec
ciones que sean precisas, para 
ser ocupadas por aquéllos interi
namente en el curso de Prácti
cas, y comunicará las vacantes á 
la Escuela para que las distribu
ya entre los alumnos.

Art. 61. Sobre la base de la 
propuesta de distribución forma
da por la Escuela en el mes de 
Junio, el Ministro hará los nom
bramientos para que los interesa
dos tomen posesión el 1.® de Sep
tiembre.

Art. 62. La provisión en pro
piedad de las Escuelas y demás 
cargos servidos por alumnos en 
el curso práctico, quedará en 
suspenso hasta que éste haya ter
minado.

Art. 63. En los casos en que 
el Director y Claustro acuerden, 
los Profesores encargados de diri
gir durante el año de prácticas à 
los alumnos (Maestras ó Inspecto
res), visitarán la Escuela ó Esta
blecimiento en que los citados 
alumnos sirvan, y los gastos que 
esta visita ocasione se abonarán 
con cargo al Presupuesto.

Art. 64. El Ministro podrá 
conceder, á propuesta del Claus
tro, pensiones para que los alum
nos realicen el curso de prácticas 
en el extranjero, determinando 
el Claustro el tiempo y Estable- 
«fimiento en que ha de permane
cer el pensionado. Estas pensio
nes sólo podrán recaer en los que 
ya tuvieren hechas con anteriori
dad prácticas en Escuelas oficia
les españolas.

Art, 65. Los a’umnos Maes
tros que obtengan pension para 
ampliar estudios en el extranjero, 
serán dirigidos por un Profesor, 
y al efecto sostendrán con el 
mismo, la correspondencia nece
saria sobre los trabajos que rea
licen. El Director de la Escuela 
podrá proponer también la inspec
ción directa de los indicados 
alumnos por aquel Profesor ó por 
otros medios que entienda opor*
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28 Je Septiembre de 1911 813
tunos, entre ellos, el servicio de 
iuspeccion que para sus pensio
nados organice la Junta para am
pliación de estudios.

Art. 66. Los alumnos de la 
Escuela de Estudios Superiores 
del Magisterio que estén amplian
do sus estudios en el extranjero, 
no sufrirán por este motivo per
juicio alguno en su carrera pro- 
fósional, y obtendrán los nombra- 
lüientos que les correspondan 
como si estuvieran en España, 
pudiendo tomar posesión de sus 
cargos en el país donde residan 
accideotalmente de la manera 
que disponga la Dirección Gene
ral de Primera Enseñanza 
Ministerio.

del

Para conciliario dispuesto en 
el párrafo anterior con la nece- 
sííiad de hacer las calificaciones 
correspondientes al final de cada 
curso, se reputarán los trabajos 
hechos en el extranjero por los 
pensionados respectivos, como si 
se realizasen en una Escuela es- 
paSola; y caso de que la pension 
hubiera de prolongarse más allá 
del año de duración de las prácti
cas, las referidas calificaciones se 
verificarán á la conclusion de esc 
año y al tiempo mismo que las 
de los demás'^alumnos que se ha
llen comprendidos en el propio 
curso. Los alumno.s pensionados 
que no sean aprobados en estas 
calificaciones, perderán por este 
sólo hecho la pension que estu
vieran disfrutando.

Los alumnos pensionados que 
no se encuentren en este último 
caso, y cuyo tiempo de pension 
haya do prolongarse más allá del 
curso en que sean calificados, no 
tendrán obligación de comenzar 
á servir el cargo que lleguen á 
obtener por consecuencia de su 
calificación, hasta que termine la 
misión que por aquel motivo estén 
cumpliendo en el extranjero.

Art. 67. Tanto los alumnos 
que realicen el curso de Prácti
cas en Establecimiento ó servi
cio del Estado, como los pensio
nados en el extranjero, presenta
rán al C’austro de la Escuela, al 
terminar las prácticas, un traba
jo original, á ser posible de in- 
''cstigacion y siempre doctrinal 
ócrilico, análogo á las tesis del 
boctorado, el cual será tenido en 
cuenta para la colocación en la 
bsta de mérito de la promoción 
*^0 salida, después de juzgado por 
01 Claustro y previo informe de 
“n Tribunal que podrá pedir ai 
alumno las ampliaciones ó expli- 
Hácioues que juzgue necesarias.

Se procurará la impresión de 
las tesíS que el Claustro juzgue 
merecedoras de tal distinción.

Art. 68. Terminado el curso 
de Prácticas, se harán las cali
ficaciones de orden numérico re
lative da todos los alumnos y 
alumnas de cada promoción, y 
otra especial de cada Sección, 
sintetizando las obtenidas en el 
ingreso y en los tres cursos, y 
con indicación expresa de la es
pecialización del alumno en una 
de las orientaciones siguientes:

Para el Profesorado: De estu
dios generales y pedagógicos; de 
Ciencias; de Letras, y de Labores.

Para Inspecciones.
Art. 69. Estas listas y califi- 

’ cacion de las promociones, se 
harán por todo el Claustro, oyen
do también á los Profesores auxi 
liares, y resolviendo, en caso pre
ciso mediante votación de sólo los 
numerarios.

1 Art. 70. Remitida esta lista 
de las promociones anuales eu 
la segunda quincena de Junio, 
se expedirá por ella á los intere
sados el título profesional. Dicha 
lista servirá de norma para acor
dar la provision en. las plazas que 
tienen derecho á ocupar, en la 
Inspección y en la enseñanza pri
maria, los alumnos y alumnas 
procedentes de la Escuela de Es
tudios Superiores del Magisterio.

Art. 71. Con la lista á que se 
refiere el artículo anterior, el 
Director de la Escuela remitirá 
también, á la Dirección General 
de Primera Enseñanza, una re
lación de los alunmos Maestros 
que deben continuar un año más 
las prácticas en Escuelas públi
cas, y otra de los que deben ce
sar por no haber sido aprobados 
en dos años consecutivos.

El Ministro de Instrucción Pú
blica y Bellas Artes, en vista de 
las citadas relaciones nominales, 
acordará los ceses que procedan, 
con sujeción á las prescripciones 
de este Decreto, ya por no haber ; 
aprobado el curso los interesados, | 
ó ya por haber tenido en dos cur
sos de prácticas la nota de sus
penso. i

Art. 72. Los alumnos de la j 
Escuela de Estudios Superiores | 
del Magisterio que terminen sus | 
estudios siendo Maestros de una | 
Escuela pública, harán en su Es- | 
cuela el año de prácticas á que | 
se refiere el artículo 57. 1

CAPITULO VI 1

derechos QUE CONCEDE EL TÍTULO 0 
DELA ESCUELA. g

Art. 73. Los aiumnosy alum* j

ñas procedentes de la Escuela de ¿ cion posible en su educación pro- 
Estudios Superiores del Magiste- Í 
rió, tendrán derecho á ocupar las j 
vacantes reservadas al efecto en |
el Profesorado de las Escuelas 
Normales y en las Inspecciones 
de primera enseñanza, en la pro
porción de dos tercios en la.s va
cantes que ocurran, y del total 
en las de nueva creación, sin per
juicio de los derechos adquiridos 

1 para los turnos de traslación y 
! ascenso por los actuales Profeso- 
Ires é Inspectores.

Art. 74. Los Maestros Norma
les procedentes de Estudios Supe
riores del Magisterio, que sean 
nombrados para un cargo del 

1 Profesorado de NormalesóInspec- 
j cion de enseñanza, podrán re- 
■ nunciarlo hasta tres veces, pasan- 
; do á ocupar el último lugar de 

la promoción siguiente. Poste
riormente, no tendrán derecho 
á ser nombrados para tales cargos.

Art. 75. Para poder obtener 
cualquiera de los nombramientos 
á que se refieren las disposiciones 
anteriores, los alumnos y alum
nas que á ellos puedan optar con
traerán el compromiso da servir 

?

en la enseñanza pública durante 
cinco años por lo menos. j

Para ser promovidos á cual-. ' 
quiera otro de los demás puntos . 
á que tengan derecho, habrán de 
manifestarlo en solicitud dirigi
da al Ministro de Instrucción 
Pública, con expresión de los 
cargos en que quieran utilizar 
aquel derecho Este no prescribi
rá en ningún caso por falta de 
dicha petición y sí sólo por dos 1 
renuncias, si fueran nombrados ; 
en virtud de ellas. Í 

CAPÍTULO VII ¡

DEL RÉGIMEN INTERIOR B

Art. 76. Los alumnos Maes 
tros asistirán á sus respectivas Í 
clases bajo el régimen del exter- ï 
nado, general en los demás esta- | 
biecimientos de enseñanza pú- a 
biica; pero el Director, oyendo । 
al Claustro, podrá acordar que, 1 
aparte de las horas de clase, haya 
otras en qué los alumnos hagan 
la preparación de sus estudios 
sin necesidad de abandonar el a 
local de la Escuela. 1

Art. 77. Cuando las circuos- 1 
tancias lo permitan, se instalará | 
en la Escuela de Estudios Supe- 1 
riores del Magisterio el medio | 
internado, con la extension y | 
condiciones que se estimen con- a 
venientes, buscando opn ello el | 
medio más eficaz de que los alum- | 
nos lleguen á la mayor perfeo-1 

fesional.
Art. 78. Señalando el número 

fijo de plazas para el ingreso en 
la Escuela, todos los alumnos 
aprobados y matriculados, á par
tir del curso actual, serán beca
rios durante los dos cursos de es
tudios.

Las bicas serán de 100 pesetas 
meusuales, y se abonarán duran
te ocho meses consecutivos á con
tar desle el de Octubre de cada 
año, previa consignación en los 
Presupuestos generales del Es
tado.

Art. 79. Las becas son revo
cables en cualquier momento, 
por motivo de indignidad ó falta 
do aprovechamiento en los estu
dios del alumno. La revocación 
será acordada por el Claustro en 
vista de los informes de los Pro
fesores que en cada curso tenida 
el alumno de que se trate, y po
drá volverse á conceder si aquél
rectifica su 
ó personal.

Art. 80. 
renunciar á 
rrespondan.

conducta acadómica

Los alumnos podrán 
las becas que les co- 
Esta renuncia sólo 

valdrá para el curso en que se for
mule.

Art. 81. Para la apreciación 
de las circunstancias que men
ciona el artículo correspondiente 
del actual Decreto, se tendrá en 
cuenta, eu el caso de Maestros 
de Escuelas públicas que acudan 
á la de Estudios Superiores de- 
Magisterio eu concepto de aluml 
nos, la cantidad que perciben por 
su cargo, descontada la que en
tregan al sustituto personal.

Art. 82. Podrán asistir á los 
cursos y trabajos de la Escuela 
los Profesores de las Normales 
que lo soliciten del Ministerio de 
Instrucción Pública, previo in
forme del Claustro de la Escuela 
Normal de donde procedan y en 
la proporción de uno por cada 
una de éstas.

Durante el curso ó período de 
tiempo que permanezcan en la 
Escuela de Estudios Superiores 
del Magisterio, el Director certi
ficará mensualmente su asisten
cia, en oficio, al de la Normal de 
que formen parte.

La sustitución de estos Profe
sores .se hará por los Auxiliares, 
de modo igual á lo prevenido pa
ra los casos eu que forman parte 
de los Tribunales de oposición.

Art. 83. El Ministro podrá 
autorizar también á los Inspec
tores de primera enseñanza para 
los efectos del artículo anterior,
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en forma y número que no résul
té perjuicio para las funciones 
que les están encomendadas y 
previo el informe de la Inspec
ción General.

Art. 84. Los Profesores y em
pleados administrativos de la Es
cuela podrán elegir libremente 
el Habilitado de parsanal. El del 
material será nomb.-alo por el 
Claustro en votación ordinaria.

Art. 85. El cargo de Bibliote
cario será de nombramiento del 
Claustro y podrá recaer en un 
Profesor numerario ó auxiliar.

DISPOSICIONES TRANSITOBIAS.

1 .’' Para el debido cumpli
miento de los artículos 28 y 32, 
se reunirá el Claustro en la se
gunda quincena del mes de Sep* 
tiembre y formulará sus propues
tas antes del 30 del mismo mes;

2 .^ Las reuniones del Claustro 
á que se refiere la disposición 
anterior, serán presididas por el 
Profesor de más edad entre los 
numerarios y especiales da la 
Escuela;

3 .“ El Profesor actual de His
toria de España, que pasa á serio 
de Metodología de la enseñanza 
geográfica, se encargará este año 
del primer curso de dicha ense
ñanza, explicando el segundo el 
que actualmente es titular de 
Geografía;

4 .^ Los alumnos que en el 
curso próximo hayan de estudiar 
el segundo de los que constitu- 
y enlas enseñanzas todas delà Es- 

• cuela,deberán adaptarse ála nue
va nomenclatura y distribución;

5 .*^ Mientras se proveen por 
oposición las vacantes de Profe
sores especiales de idiomas, estas 
Cátedras las desempeñarán Profe
sores interinos;

6 .“ Los Profesores y Profesoras 
supernumerarios actuales do la 
Escuela pasarán á desempeñar las 
Auxiliarías establecidas por este 
Decreto en la siguiente forma:

Los dos supernumerarios de 
Letras á las dos Auxiliarías de la 
correspondiente Sección.

El Supernumerariode Ciencias, 
existente en la actualidad, á una 
de las Auxiliarías de esta Sección.

Las dos Profesoras supernume
rarias que hoy prestan servicio, á 
cada una de las Auxiliarías de los 
estudios comunes.

La actual supernumeraria de 
Labores, á la Auxiliaría corres
pondiente.

Los actuales Inspectores é 
Inspectoras pasarán á ser Auxi
liares en las vacantes queexistao. 

según la plantilla de este Decre
to, á propuesta de la Escuela.

1 Las Auxiliares de idiomas se 
S

i proveerán también' á propuesta
1 del Claustro;
1 7.* La asignatura da Organi- 
; zacion. Legislación y Admiois- 
‘ traciou escolares será desempeña- 
■ da por un solo Profesor ó Profeso- 
’ ra, quedando amortizada la va- 
f cante existente;
1 8.“ Las Cátedras de una asíg- 
¡ natura para la que exista actual

mente más de un Profesor, serán
5 amortizadashasta que quedelaen- 

señanza encomendada á uno solo; ’
9 .“ El párrafo 2.“ del artículo

1 54 comenzará á aplicarse en Sep- i 
§ tiembre del presente curso, res- 1 
i peoto de los alumnos suspensos 
1 en Junio;
j 10. Por este año, las propues- , 

tas para las prácticas reglamon- i 
tarias se harán en la segunda s 
quincena de Septiembre, para’ 
que los alumnos puedan empezar 1 
á realizarías en todo el mes de ’ 
Octubre;

11. Por este curso, los exá
menes de ingreso en la Escuela 
so efectuarán del l.'' al 10 da 

j Octubre, y la matrícula oficial 
i consiguiente, en la misma, del 

10 al 15 de dicho mes, pudiendo 
j aplicarse el artículo 47 hasta el 

20 del mismo;
12. Los Profesores numera- 

ríos de la Escuela que hoy dis- 
1 frutan sueldos inferiores a 4.500 
í pesetas, comenzarán á percibir, 
? éste., con arreglo á lo dispuesto en 
j el presente Decreto, cuando so í 
1 consignen en Presupuostos los, .• 

créditos correspondientes; i
13. Las oposiciones que ac- ? 

tualmente so verifican á la Cáte- 1 
dra vacante de Inglés do la Es- ’ 
cuela, continuarán efectuándoso t 
como empezaron; |

14. Las Cátedras do Economía 1 
doméstica, Educación física, Tra- ; 
bajos manuales. Música y Dibu- • 
jo, se proveerán interiuamonte, i 
mientras no so consigne en Pro- J 
supuesto el crédito necesario para 
que estén dotadas como las do los | 
demás Profesores especiales; j 

15. El presente Decreto co- 1 
menzará á regir en todas sus par- S 
tes una vez publicado, quedando | 
nulas y sin ningún valor cuantas 
disposiciones se opongan á su j 
cumplimiento. 1

Dado en San Sebastian á diez g 
de Septiembre de mil novecientos | 
once.—ALFONSO.—El Ministro | 
de Instrucción pública y Bellas j 
Artes, Amalio Gimeno. I 

{Graceta del 15 de Septiembre de 1911.) E

NÚM. 2.216.

Encinas de Esgueva.

Acordado por este Ayunta
miento y asociados, como medio 
para hacer efectivo el cupo por 
consumos en el año 1912 los con 
ciertos gremiales voluntarios de 
todas las especias sujetas al im
puesto, se invita á los respectivos 
gremios de esta villa, para que 
lo soliciten en el término do 
diez días á contar desde la inser
ción de este anuncio ea el «Bo
letín oficial». '

Encinas de Esgueva 23 de Sep. 
tiembre de 1911.—El Alcalde, 
Eugenio Molinos.—El Secretario, 
Pedro Martin Molinos.

Núm. 2 219.

Villanueva de la Condesa.

Terminado el proyecto de pre
supuesto municipal ordinario pa
ra el año 1912, se halla de mani
fiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de 
quince días, para que las personas 
que lo deseen puedan examinarle 
y presentar las reclamaciones 
que consideren pertinentes, en 
la inteligencia que transcurrido 
que sea dicho plazo no serán ad
mitidas, siendo sometido al exa
men y aprobación de la Junta mu
nicipal.

Villanueva Je la Condesa 22 de 
Septiembre 1911.—El Alcalde, 
Teófilo Llorente.

iMiimiCIMI DE JUSTICIA.
Juzgados de primera instancia 

é instrucción.

Núm.2.218.

Quintana Sanz Martin, natural 
de Madrid, de estado soltero, jor
nalero, de veinticinco años de 
edad, estatura regular, pelo ne 
gro, ojos pardos, nariz aguileña, 
color del rostro moreno, viste cha
queta y chaleco color cafó á rayas 
de colores, pantalón de pana ne
gro, calza botas negras de carte
ra y gorra amarilla oscura,’domi
ciliado últimamente en Madrid, 
Paseo de las Delicias, número 
veintidós, patio, procesado por 
estafa á la Compañía del ferroca
rril del Norte por viajár sin bi
llete, comparecerá en término 
de diez días en el Juzgado de 
instrucción de Medina dei Cam
po á fin de practicar una dili
gencia acordada en el sumario 
por que est^ procesado.

Medina del Campo 25 de Sep
tiembre de 1911.—-El Juez de 
instrucción, Antonio Bascon.

i ( 
!
1

Juzgados municipales.

VALLADOLID.—AUDIENCIA. 
Don Santiago Alevesque García,

Juez municipal del Distrito de 
la Audiencia de esta Ciudad 
de Valladolid.
Hago saber: Que por virtud del 

presente edicto se cita á doíii 
Juliana Villegas Gonzalez y à su 
marido D. Venancio Valle, qu9 
residieron en esta Ciudad, ea el 
barrio titulado «La Rubia», para 
que el dia catorce de Octubre pró
ximo y hora de las once, compa
rezcan ante la Sala Audiencia de 
este Juzgado, sito en la planta 
baja,, de la Casa Ayuntamiento, 
con objeto de celebrar el juicio 
verbal civil que contra los mis
mos ha promovido en union de 
otros sobre pago de doscientas 
ochenta pesetas cincuenta cén
timos, el Procurador D. Gregorio 
San Martin, en nombre y repre
sentación de D. Antonio Gallego 
Alvarez, vecino de esta Ciudad, 
previniendo á dichos demandados 
que de no comparecer, se seguirá 
el juicio en su rebeldía sin vol
verles á citar, y en cuyo juicio 
conocerán como Adjuntos don 
Fulgencio Gómez y D. Emilio 
Calvo Rodríguez.

Y para que pueda insertarse el 
presento edicto en el «Boletín 
oficial» de la provincia por igno- 
rarse el domicilio actual de di
chos demiudados, se expide en 
Valladolid á veintitrés de Sep
tiembre de mil novecientos once. 
—Santiago Alevesque - Por man
dado de S. S.“, Narciso Martin 
Sanz.

230

ANnsjüims.
VENTA URGENTE.

De una heredad de fincas en 
Laguna de Duero, compuesta de 
casa, huerta, tierra de regadío, 
secano y viñedo superior y ade
más otra casa en el pueblo.

Una hacienda de tierras do 
primera y segunda calidad en el 
término de Hornillos.

Otra heredad de tierras, com
puesta de huerta y tierras do 
primera y segunda calidad, en el 
término de Alcazarén.

Y varias fincas en el término 
de Valladolid

Todo procedente de la testa
mentaría de Doña Sofía Sanchez 
de Cueto, y cuya venta tendrá 
lugar por subasta particular el 
dia 8 de Octubre próximo.

Para más informes en la Agen
cia general de los señores García 
y Diez, calle de Teresa Gil, nú
mero 29, Valladolid.
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